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El Gerente Seccional Casanare nombrado mediante Resolución 00017619 del 

06 de diciembre 2023 y acta de posesión No. 671 de 06 de diciembre de 2023, 

en uso de sus facultades legales y estatutarias y por delegación de la Gerencia 

General mediante la Resolución 4220 del 22 diciembre de 2008 modificada por 

la Resolución 1207 de 2011, publica la siguiente: 

 

INVITACIÓN PÚBLICA CAS-MC-002-2026 

 

“Servicio de recolección, transporte, tratamiento y disposición final de 

residuos en la atención en salud y otras actividades misionales del ICA - 

GERENCIA SECCIONAL CASANARE.” 

 

RECOMENDACIONES GENERALES 

 

Se recomienda a los oferentes que antes de elaborar y presentar sus propuestas, 

tengan en cuenta lo siguiente: 

• Leer cuidadosamente la presente invitación pública y sus adendas antes de 

elaborar la propuesta.  

• Seguir las instrucciones que la invitación pública imparten en la elaboración 

de su Oferta.   

• Queda entendido que con la presentación de la propuesta se acogen y 

aceptan todas las condiciones estipuladas en la presente invitación pública, 

en los formularios y en la ley.  

• Verificar que no se encuentran incursos en ninguna de las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad o prohibiciones, constitucional y legalmente 

establecidas, para participar en el presente proceso de selección y para 

contratar.  

• Examine rigurosamente el contenido de la invitación pública, de los 

documentos que hacen parte de esta y de las normas que regulan la 

contratación Administrativa con Entidades del Estado (Ley 80 de 1993, Ley 

1150 de 2007, normas reglamentarias y complementarias).  
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• La propuesta debe ser presentada en el orden exigido en la invitación pública 

para facilitar su estudio, con índice y debidamente foliada y/o numerada, 

desde la primera hoja.  

• Las propuestas que se presenten deberán referirse y sujetarse a todos y cada 

uno de los puntos contenidos en la invitación pública.  

• Debe cerciorarse que cumple las condiciones y reúne los requisitos aquí 

señalados y proceda a reunir la información y documentación exigida. La 

presentación de la propuesta constituye evidencia de que el proponente 

estudió la invitación pública, los estudios y documentos previos, los 

formularios y demás documentos; que se recibieron las aclaraciones 

necesarias sobre las inquietudes o dudas previamente consultadas y se 

acepta que, el mismo, es completo compatible y adecuado para identificar 

bienes o servicios que se contratarán. 

• La presentación de la propuesta indica igualmente que el proponente está 

enterado a satisfacción en cuanto al alcance del objeto a contratar y que ha 

tenido en cuenta todo lo anterior, para definir las obligaciones que se 

adquieren en virtud del contrato que se celebrará.  

• Tener presente la fecha y hora previstas para el cierre de la presente Oferta. 

En ningún caso se recibirán Ofertas fuera del tiempo previsto.  

• Revisar los anexos y diligencie totalmente los formatos contenidos en la 

plataforma SECOP II y en esta invitación pública. 

• Toda consulta deberá formularse a través de la plataforma SECOP II. No se 

atenderán consultas personales ni telefónicas.   

• Sólo mediante ADENDA se podrán modificar la invitación pública.   

• Será responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las 

implicaciones para un ofrecimiento del objeto del presente proceso de 

selección, y realizar todas las evaluaciones que sean necesarias para 

presentar su propuesta, sobre la base de un examen cuidadoso de las 

características del negocio.  

• Se recomienda al proponente, que obtenga asesoría independiente en 

materia financiera, legal, fiscal, tributaria, técnica, económica y de cualquier 

otra naturaleza, que considere necesaria para la presentación de la 

propuesta  

• Tenga en cuenta todo lo relacionado sobre conflictos de interés para evitar 

incurrir en infracciones legales por esta razón. 
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Toda la documentación enviada por los proponentes o adquirentes de este 

documento deberá ser remitida a través de la plataforma SECOP II.  

El Instituto Colombiano Agropecuario ICA, de conformidad con lo establecido en el 

artículo              94 de la Ley 1474 de 2011 en concordancia con las disposiciones 

señaladas en los artículos 2.2.1.2.1.5.1 y 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto No. 1082 de 

2015, invita a los interesados a presentar oferta, para: 

1. OBJETO. 

Servicio de recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos en la 

atención en salud y otras actividades misionales del ICA - GERENCIA SECCIONAL 

CASANARE. 

1.1. Requerimientos Técnicos - Especificaciones Esenciales Del 

Objeto A Contratar.  

Las especificaciones técnicas mínimas para contratar el Servicio de recolección, 

transporte, tratamiento y disposición final de residuos en la atención en salud y otras 

actividades misionales del ICA - GERENCIA SECCIONAL CASANARE, se 

relacionan a continuación y son los requerimientos mínimos sobre los cuales los 

posibles oferentes deben formular sus ofertas de tal forma que los mismos deben 

enmarcarse en todas las exigencias y requerimientos del Instituto Colombiano 

Agropecuario ICA. 

1.2 Clasificador De Bienes Y Servicios En El Sistema De Codificación 

De Las Naciones Unidas (Unspsc). 

Según el clasificador de Bienes y Servicios de las Naciones Unidas, la siguiente es 

la codificación del servicio requerido: 

CÓDIGO 
UNSPSC 

SEGMENTO FAMILIA CLASE 

76121900 

Disposición de 
desechos 
peligrosos. 

76 

Servicios de 
limpieza, 

descontaminación, 
y tratamiento de 

residuos. 

12 

Eliminación 
y 

tratamiento 
de 

desechos. 

19 

Disposición 
de desechos 
peligrosos. 

76122200 

Servicios de 
Incineración de 
desechos. 

76 

Servicios de 
limpieza, 

descontaminación, 
y tratamiento de 

residuos. 

12 

Eliminación 
y 

tratamiento 
de 

desechos. 

22 

Servicios de 
incineración 

de desechos. 
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1.3 Identificación del contrato a celebrar. 

Por las características del Objeto a contratar, el tipo del contrato a celebrar será de: 

 Compraventa. 

 Suministro. 

X Contrato de prestación de servicios. 

 Arrendamiento. 

 De obra. 

 Consultoría. 

 

2. NECESIDADES TÉCNICAS. 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICASTÉCNICOS - ESPECIFICACIONES ESENCIALES DEL 

OBJETO A CONTRATAR. 

Las especificaciones técnicas mínimas para contratar la prestación del: “SERVICIO DE 

RECOLECCION, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE 

RESIDUOS EN LA ATENCION EN SALUD Y OTRAS ACTIVIDADES MISIONALES DEL 

ICA – GERENCIA SECCIONAL CASANARE”, están establecidas en el Anexo 5 

ESPECIFIACIONES TECNICAS, el cual hace parte integral del presente documento. 

 

2.1 Personal. 

Para llevar a cabo la ejecución del objeto contractual, el oferente debe acreditar que cuenta 

mínimo con el personal que se indica a continuación, a quienes se les verificará la 

experiencia y competencia a través de la evaluación de la hoja de vida y los soportes y/o 

documentos que sustentan la misma. 

 

El equipo que ejecutará el objeto contractual deberá estar conformado por los perfiles 

enunciados en la tabla perfiles de personal y la cantidad de personal solicitado así: 

 

CARGO ÍTEM PERFIL 

Coordinador 

Logístico.  

Disposición final de RESPEL. Ingeniero Ambiental o Ingeniero 

Agrónomo o Sanitario o Administrador 

Ambiental o Ingeniero Químico o 

Administrador de Empresas o 

Ingeniero Industrial. 

Asistente 

Ambiental. 

Disposición final de RESPEL. Profesional o técnico o tecnólogo en 

gestión ambiental (manejo de residuos 

o desechos peligros). 

Conductor. Recolección y transporte RESEL. Personal con Licencia de Conducción 

vigente y categoría correspondiente, 

con formación y/o capacitación y/o 

entrenamiento en el transporte de 
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mercancías peligrosas, de 

conformidad con lo establecido en el 

Decreto 1609 de 2002. (compilado en 

el Decreto 1076 de 2015). Así mismo, 

deben contar con formación y/o 

capacitación en el transporte de 

mercancías peligrosas según el 

Decreto 1079 de 2015 y la Resolución 

1223 de 2014. 

 

NOTA: La hoja de vida con todos sus soportes, se debe anexar junto con la 

propuesta económica. 

2.2 Garantía de Servicios Prestados. 

El proponente deberá ofrecer una garantía mínima de seis (6) meses para todos los 

repuestos nuevos que se instalen. 

El proponente deberá ofrecer una garantía mínima de tres (3) meses para todos los 

trabajos de reparación que se realicen. 

2.3 Precios Unitarios Fijos. 

El contrato resultante del proceso de selección será por el sistema de precios 

unitarios fijos sin formula de reajuste durante la vigencia del contrato.  

2.4 Seguridad Y Custodia. 

El oferente adjudicatario se compromete a velar por la seguridad y custodia de lo 

que implique la plena realización de su labor y todo lo que con ello involucre. 

3. LUGAR DE EJECUCIÓN. 

SEDE DIRECCIÓN 

LABORATORIOS 

Laboratorio Diagnostico Veterinario Yopal Calle 5 19-51 Barrio San Martin, Yopal – Casanare. 

OFICINAS LOCALES 

Oficina Local Yopal – Casanare. Calle 5 19-51 Barrio San Martin, Yopal – Casanare. 

Oficina Local Paz de Ariporo – Casanare. Carrera 9 11–48, Paz de Ariporo – Casanare. 

Oficina Local Tauramena – Casanare. Carrera 13 3–08 Parque Fundadores, Tauramena – Casanare. 

Oficina Local Villanueva – Casanare. Calle 8 13–35, Villanueva – Casanare. 

Oficina Local Trinidad – Casanare. Terminal de Transportes - Barrio Santo Domingo – Casanare. 

Oficina Local Hato Corozal – Casanare. Calle 11 9-7 Barrio Caudal, Hato Corozal – Casanare.  

Oficina Local Orocué – Casanare. Carrera 8 2-15 - Barrio La Candelaria, Orocu é– Casanare. 

 

3.1 Lugar de entrega de los bienes y/o lugar de prestación del servicio 

requerido. 

El servicio objeto de la presente contratación deberá ser prestado y ejecutado en 

las instalaciones de cada uno de los puntos relacionados en la tabla que precede. 
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4. VALOR ESTIMADO Y CONDICIONES ECONÓMICAS. 

4.1 Presupuesto oficial o valor estimado del contrato. 

La presente contratación, está respaldada para la vigencia 2026 con los siguientes 

Certificados de Disponibilidad Presupuestal: 

PROYECTO DE 
INVERSIÓN 

PROTECCIÓN_ANIMAL_MEJORAMIENTO_DE_LA_INOCUIDAD_PREVENCIÓN 
_Y_CONTROL_DE_ENFERMEDADES_EN_LA_PRODUCCIÓN_PRIMARIA_NACIONAL 

Código BPIN  

CDP 
No 

RUBRO RECURSO OBJETO VR. CDP 

1626 

C-1707-1100-6-
30204A-1707018-
02 ADQUIS. DE 
BYS - SERVICIO 
DE ANÁLISIS Y 
DIAGNÓSTICO 
SANITARIO, 
FITOSANITARIO E 
INOCUIDAD - 
PROTECCIÓN 
ANIMAL 
MEJORAMIENTO 
DE LA 
INOCUIDAD, 
PREVENCIÓN Y 
CONTROL DE 
ENFERMEDADES 
EN LA 
PRODUCCIÓN 
PRIMARIA 
NACIONAL - 
PREVIO 
CONCEPTO DNP 

20 

26PAA-CAS-066-BS Servicio de recolección, 
transporte, tratamiento y disposición final de 
residuos en la atención en salud y otras actividades 
misionales del ICA - GERENCIA SECCIONAL 
CASANARE 

$ 3’500.000 

1026 

C-1707-1100-6-
30204A-1707050-
02 ADQUIS. DE 
BYS - SERVICIO 
DE PREVENCIÓN 
Y CONTROL 
DE 
ENFERMEDADES 
- PROTECCIÓN 
ANIMAL 
MEJORAMIENTO 
DE LA 
INOCUIDAD, 
PREVENCIÓN Y 
CONTROL DE 
ENFERMEDADES 
EN LA 
PRODUCCIÓN 
PRIMARIA 
NACIONAL - 
PREVIO 
CONCEPTO DNP 

10 

26PAA-CAS-066-BS Servicio de recolección, 
transporte, tratamiento y disposición final de 
residuos en la atención en salud y otras actividades 
misionales del ICA - GERENCIA SECCIONAL 
CASANARE 

$ 4’000.000 

TOTAL $ 7’500.000 
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El valor estimado para la contratación es de SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL 

PESOS (7.500.000,00 COP), IVA incluido y demás impuestos, gastos, tasas, 

contribuciones, costos directos e indirectos, de acuerdo con el Plan Anual de 

Adquisiciones aprobado para la entidad. Igualmente se estima este valor con base 

en los Certificados de Disponibilidad Presupuestal 1626 de fecha 14 de enero de 

2026 y 1026 de fecha 9 de enero de 2026 (Dependencia: SUBGERENCIA DE 

ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO). 

Este presupuesto se ejecutará de acuerdo con las necesidades de la entidad y hasta 

el agotamiento de este. El valor que incluye todos los impuestos, tasas, 

contribuciones, costos, gastos y demás erogaciones en que deba incurrir el 

contratista para el cumplimiento del objeto del presente proceso, de conformidad 

con el Análisis del sector realizado por la Gerencia Seccional, necesidad que se 

encuentra incluida en el plan anual de adquisiciones aprobado para la entidad en la 

presente vigencia. 

4.2 Forma de pago. 

El Instituto Colombiano Agropecuario ICA, pagará al contratista, a través del Grupo de 
Gestión Financiera de la entidad en Bogotá D.C., en PAGOS PARCIALES de acuerdo con 
la prestación del servicio conforme con el cronograma, a la presentación del informe de 
supervisión del contrato y constancia de pago de los aportes correspondientes a seguridad 
social acompañada de los respectivos soportes, los cuales deberán cumplir con las 
previsiones legales. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El pago a que se obliga el Instituto Colombiano Agropecuario 
ICA en virtud del contrato que se llegue a celebrar, estará sujeto a registro presupuestal y 
el pago de su valor a las apropiaciones y disponibilidades presupuestales 
correspondientes, una vez se encuentre asignado y 
aprobado el P.A.C. (Programa Anual Mensualizado de Caja) por parte de la Dirección del 
Tesoro Nacional al Instituto, y derecho a turno. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO:  Para la realización de los desembolsos por parte del ICA, el 
proponente seleccionado, deberá aportar certificación no mayor a 30 días de expedida por 
una entidad bancaria en la que conste que es titular de una cuenta de ahorros o corriente 
activa, el nombre de la entidad bancaria y el número de la cuenta. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Para la realización del respectivo pago, EL CONTRATISTA 
deberá allegar la(s) certificación(es) expedida(s) por el(los) revisor(es) fiscal(es) si el(los) 
mismo(s) se requiere(n) legalmente o por el representante legal, según corresponda, en 
la(s) que conste que el contratista o sus integrantes si es un consorcio o unión temporal 
durante el periodo de ejecución contractual respectivo ha(n) efectuado el pago de aportes 
al Sistema General de Seguridad Social (salud, pensiones, riesgos profesionales) y 
parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, ICBF Y SENA), de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado por la Ley 828 de 
2003y lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
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PARÁGRAFO CUARTO:  Si EL CONTRATISTA no presenta la cuenta con sus soportes 
respectivos dentro de la vigencia fiscal correspondiente, no podrá hacer ninguna 
reclamación judicial o extrajudicial acerca de actualizaciones, intereses o sobrecostos 
sobre el valor de la cuenta. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: EL ICA no se hace responsable por las demoras presentadas en 
el trámite para el pago al CONTRATISTA cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse 
incompleta la documentación de soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones 
establecidas en el Contrato. 
 
PARÁGRAFO SEXTO:  EL ICA hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago de 
acuerdo con las disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

 

4.3 Inclusión o no de impuestos. 

4.3.1 Cargas administrativas. 

El futuro contratista asumirá el valor de la expedición de las pólizas y demás gastos 

administrativos relacionados con la ejecución del contrato. 

 

4.3.2 Cargas tributarias. 

En razón a la ejecución del presente contrato, el futuro contratista deberá asumir todas las 

cargas tributarias que se generen con ocasión de la celebración del contrato tales como 

RETEFUENTE, RETEICA, RETEIVA y demás a que haya lugar y esté obligado según las 

disposiciones legales vigentes para tal efecto. 

 

4.4 Inclusión en el plan anual de adquisiciones. 

Se certifica que los valores y los bienes o servicios, solicitados en estos estudios previos, 

se encuentran incluidos en el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia fiscal del año 

2026. 

Con la presentación de este estudio, queda evidenciado la existencia de la necesidad de 

contratar los bienes y/o servicios descritos anteriormente, para lo cual resulta 

imprescindible adelantar el correspondiente proceso de contratación tendiente a cumplir 

con los propósitos establecidos para la buena marcha y efectivo cumplimiento de los 

cometidos de la entidad y por consiguiente se aconseja adelantar el proceso contractual 

respectivo y lograr el perfeccionamiento de este. 

 

5. PLAZO DE EJECUCIÓN. 

El plazo de ejecución, es decir, el tiempo durante el cual el CONTRATISTA se 

compromete a prestar a entera satisfacción del ICA el objeto del presente contrato 

será hasta el 15 de diciembre de 2026 o hasta agotar presupuesto, término contado 
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a partir de la suscripción del acta de inicio, previo perfeccionamiento y cumplimiento 

de los requisitos establecidos para la legalización y ejecución del contrato. 

6. CRONOGRAMA DEL PROCESO. 

ITEM ACTIVIDAD O FASE FCHA Y HORA 

1. 
Publicación de la Invitación y estudios previos (por un término no inferior a 1 día hábil para 

que los interesados revisen su contenido y formulen observaciones o comentarios, los cuales 

serán contestados por el ICA antes del inicio del plazo para presentar ofertas. 

9 de junio de 

2.026 hasta las 

5:00 PM. 

2. Recepción de las observaciones al contenido de la invitación. 

10 de junio de 

2.026 hasta las 

5:00 PM. 

3. 
Plazo para presentar solicitudes para limitar la convocatoria a Mipyme: (por un término no 

inferior a un (1) día hábil para que los interesados, soliciten limitar la convocatoria a Mípyme. 

10 de junio de 

2.026 hasta las 

5:00 PM. 

4. Plazo para responder observaciones referidas en el ítem 1 de este cronograma.   

11 de junio de 

2026 hasta las 

11:59 PM. 

5. 
Plazo expedición adendas para modificar la presente invitación pública (Que, en todo caso, 

tendrá como límite un día hábil antes a la fecha y hora prevista para la presentación de ofertas, 

sin perjuicio de expedir posteriores adendas para modificar el cronograma del proceso). 

16 de junio de 

2.026 hasta las 

4:00 PM. 

6. 

Publicación aviso en SECOP II precisando si el proceso se limitó a Mí pyme o si podrá 

participar cualquier otro interesado:(El ICA publicará el aviso mediante mensaje público dentro 

del proceso electrónico para otorgar oponibilidad a terceros y plena publicación de la condición 

de limitación o no a Mí pyme). 

16 de junio de 

2.026 hasta las 

4:00 PM. 

7. 
Presentación de ofertas (El cual será de mínimo un (1) día hábil luego de publicado el aviso 

en que se informe si el proceso se limita o no a Mipyme). 

18 de junio de 

2.026 hasta las 

11:00 AM. 

8. Apertura de sobres. 

18 de junio de 

2.026 desde las 

11:05 AM. 

9. Informe de presentación de ofertas. 

22 de junio de 

2.026 desde las 

11:10 AM. 

10. Verificación de requisitos habilitantes. 

24 de junio de 

2.026 hasta las 

11:59 P.M. 

11. Publicación del informe de evaluación de ofertas. 

25 de junio de 

2.026 hasta las 

5:00 PM. 

12. Recepción de las observaciones al informe de verificación y subsanaciones. 

26 de junio de 

2.026 hasta las 

8:00 AM. 

13. 
Publicación repuesta a las observaciones y recomendación de adjudicación Y/O declaratorio 

desierto. 

30 de junio de 

2.026 a las 5:00 

PM. 

14. Carta de aceptación.   

30 de junio de 

2.026 a las 5:10 

PM. 

15. Entrega de Garantías. 

2 de julio de 

2.026 hasta las 

5:00 PM. 

16. Aprobación de Garantías. 

3 de julio de 

2.026 hasta las 

6:00 PM. 

 

7. REQUISITOS HABILITANTES. 
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El oferente deberá adjuntar la siguiente información con su propuesta así: 

7.1 Capacidad jurídica, requisitos y documentación de contenido jurídico. 

Esta verificación tiene por objeto estudiar, analizar y comprobar que los oferentes 

cumplan con los requisitos mínimos de participación establecidos por la entidad, así 

como con la presentación de los documentos de orden legal, financiero, técnico y 

económico establecidos en el presente Estudio Previo.  

Esta verificación no tendrá puntaje, teniendo en cuenta que se trata de requisitos de 

participación que habilitan o inhabilitan las propuestas para ser calificadas.  

Todos los documentos exigidos en la invitación publica son obligatorios para los 

proponentes y para cada persona jurídica o natural que conforman la Unión 

Temporal o el Consorcio, si hay propuestas conjuntas.  

Serán hábiles las ofertas que cumplan con los requisitos descritos en la invitación 

publica y sus anexos. 

EL ICA durante el término de evaluación verificará los requisitos habilitantes que 

sean presentados por los Proponentes dentro del plazo señalado en el Cronograma, 

término dentro del cual el Comité Evaluador, podrá solicitar las aclaraciones, 

precisiones o los documentos que se requieran, sin que por ello pueda el 

Proponente adicionar o modificar su propuesta, para ello, debe aportar los que se 

relacionan a continuación y denominarse así:  

7.1.1 Carta de presentación de la propuesta. 

Este documento debe venir firmado por el Representante Legal de la sociedad, si 

se trata de una persona jurídica o por el Representante Legal del consorcio o unión 

temporal, si la propuesta se presenta bajo esta modalidad asociativa.  

El proponente deberá presentar este documento de acuerdo con el modelo 

suministrado por la Entidad. 

Quien suscriba la carta de presentación de la propuesta deberá:  

Tener la calidad de representante legal o apoderado del proponente, con facultad 

expresa de actuar en nombre y representación de este. En este último caso, la 

facultad de representación debe comprender las de presentar la propuesta, celebrar 

el contrato (en caso de resultar adjudicatario) y liquidarlo. Si la presentación de la 

propuesta implica la transgresión del deber establecido en el numeral 7° del artículo 

23 de la Ley 222 de 1995, el proponente individual o el integrante de la propuesta 

conjunta deberá, además, allegar autorización de la junta de socios o asamblea 

general de accionistas, según corresponda.  
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Si se presenta la propuesta mediante apoderado, junto con la carta de presentación 

de la propuesta, se aportará poder conferido, cumpliendo con los preceptos legales 

establecidos en los artículos 74 y 251 del Código General del Proceso. 

En caso de ser consorcio o unión temporal: Tener la calidad de representante 

del consorcio o unión temporal, con facultad expresa de actuar en nombre y 

representación de este. Tal facultad de representación debe comprender la de 

presentar la propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar adjudicatarios) y 

liquidarlo.  

La presentación de los documentos anteriormente señalados se efectuará y 

verificará conforme a lo previsto en el Pliego de Condiciones.  

Se entenderá con la suscripción de la carta de presentación de la Oferta que el 

proponente cumple con las condiciones señaladas en el anexo técnico y 

condiciones exigidas. 

7.1.2 Acreditación de la existencia y la representación legal. 

Personas Jurídicas: Si la propuesta la presenta una persona jurídica, debe aportar 

el certificado de existencia y representación legal, expedido por la Cámara de 

Comercio cuya expedición no sea superior a treinta (30) días calendario 

anteriores al cierre del proceso, en donde conste quién ejerce la Representación 

Legal, las facultades de este. En dicho certificado se debe acreditar que el objeto 

social del proponente le permite cumplir el objeto de este Proceso de Selección, y 

que su duración no sea menor al final del contrato y un (1) año más según el inciso 

3 del artículo 6 de la ley 80 de 1993. 

Si existen limitaciones para presentar la propuesta en cuanto a su monto, se deberá 

adjuntar la autorización específica para participar en este proceso de selección y 

suscribir el contrato con el ICA, el caso de resultar seleccionado.  

Si la propuesta se presenta a nombre de una Sucursal, se deberá anexar los 

Certificados tanto de la Sucursal como de la Casa principal. 

Personas Naturales: Si la propuesta la presenta una persona natural deberá 

acreditar su inscripción vigente en el Registro Mercantil, para lo cual, deberá allegar 

el certificado de Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio con fecha 

no superior a treinta (30) días calendario anteriores al cierre del proceso, en el 

que conste que la actividad económica que ejerce le permita celebrar y ejecutar el 

contrato. 

Personas Jurídicas de Origen Extranjero: Acreditar su existencia y 

representación legal, a efectos de lo cual deberán presentar un documento expedido 

por la autoridad competente en el país de su domicilio, con fecha de expedición no 
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superior a treinta (30) días calendario anteriores al cierre del proceso, en el que 

conste su existencia, objeto y vigencia, y el nombre del representante legal de la 

sociedad o de la persona o personas que tengan la capacidad para comprometerla 

jurídicamente y sus facultades, y en el cual se señale expresamente que el 

representante no tiene limitaciones para presentar la oferta, suscribir el contrato y 

comprometer a la entidad a través de su oferta. En caso de presentar limitaciones 

para presentar la propuesta, se deberá adjuntar la autorización específica para 

participar en este proceso de selección y suscribir el contrato con el ICA, si se 

selecciona.  

Las sociedades extranjeras sin sucursal en Colombia deberán acreditar que tienen 

un apoderado con domicilio en Colombia y ampliamente facultado para presentarlas 

extrajudicialmente hasta la constitución de la sucursal en Colombia, si se acepta su 

propuesta, según lo señalado en el título VII del libro II del Código de Comercio 

Colombiano. Dichas facultades se acreditarán mediante poder otorgado, según los 

preceptos legales establecidos en los artículos 74 y 251 del Código General del 

Proceso. 

Propuestas Conjuntas: En ofertas conjuntas, cuando los integrantes del consorcio 

o unión temporal, o uno de ellos, sea persona jurídica, cada uno de ellos o el 

integrante respectivo, debe aportar el certificado y la autorización correspondiente, 

considerando que la responsabilidad de todos sus integrantes es solidaria, según el 

artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y en los artículos 1568 y 1571 del Código Civil.  

La sociedad debe tener una duración no inferior al plazo del contrato y un año más 

(artículo 6° Ley 80 de 1993). 

7.1.3 Autorización de la Junta de Socios o Asamblea de Accionistas. 

Si de conformidad con el certificado de existencia y representación legal, se certifica 

que las facultades del Representante Legal están limitadas por razón de la 

naturaleza o cuantía del proceso de selección para contratar, el oferente deberá 

presentar el acta respectiva en la cual se autoriza al representante legal para firmar 

la propuesta y celebrar el correspondiente contrato en caso de que le sea 

adjudicado. Cuando se trate de consorcios y/o uniones temporales, cada integrante 

presentará el documento respectivo. 

7.1.4 Certificación sobre el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social y 

Parafiscales. (Cumplimiento artículo 50 de la Ley 789 de 2002 - Ley 828 de 2003 

y Artículo 23 ley 1150 de 2007). 

Los proponentes deberán acreditar que se encuentran al día con el pago de los 

aportes al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensiones, riesgos 

profesionales y a cajas de compensación familiar, ICBF y SENA), cuando a ello 
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hubiere lugar (Artículo 50 Ley 789 de 2002 y demás normas complementarias y 

modificatorias).  

Dicha certificación deberá encontrarse suscrita por la persona natural o su Contador 

Público o por el Revisor Fiscal o Representante Legal de la persona jurídica, según 

sea el caso.  

Cuando el proponente sea un Consorcio o una Unión Temporal, cada una de las 

personas naturales o jurídicas que lo integran deberá certificar que se encuentra en 

cumplimiento de la anterior obligación y en el evento de resultar adjudicatarios, al 

momento de suscribir el contrato correspondiente.  

Según el Decreto 2286 de 2003, los proponentes que se encuentren excluidos del 

pago de los aportes al régimen de subsidio familiar, SENA e ICBF, deberán acreditar 

dicha situación presentando el certificado de exclusión emitido por la Caja de 

Compensación Familiar a la cual se encuentren afiliados o por el SENA y el ICBF, 

cuando les corresponda certificarlo.  

El documento certificará que, al presentar su oferta, el proponente ha pagado los 

aportes correspondientes a la nómina de los últimos seis meses, en los que se ha 

causado la obligación de efectuar dichos pagos. Si la sociedad no tiene más de 6 

meses de constituida, deberá acreditar el pago a partir de la fecha de constitución.  

Las Personas Naturales deben anexar a la certificación de pago de aportes al 

Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensiones, riesgos profesionales y a 

cajas de compensación familiar, ICBF y SENA) lo siguiente:  

Para Persona Natural Sin Trabajadores a su Cargo: Declaración en la que conste 

que se encuentra al día en sus aportes, durante el mes anterior al cierre del proceso 

y copia de la planilla de pago de los aportes de la seguridad social correspondiente 

al último mes anterior a la fecha de cierre del proceso de selección. 

Para Persona Natural Con Trabajadores a su Cargo: Declaración en la que 

conste que se encuentra al día en sus aportes, durante los seis (6) meses anteriores 

al cierre y copia de las planillas de pago de los aportes de la seguridad social y 

parafiscales de los últimos seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del proceso 

de selección.  

Si el proponente tiene un acuerdo de pago vigente, debe certificar que está al día 

con los pagos acordados en el mismo a la fecha del cierre de este proceso de 

selección.  

Este requisito deberá acreditarse, además, para la realización de cada pago 

derivado del contrato que se celebre como resultado del presente proceso de 

selección, de acuerdo con el parágrafo 1° del artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.  
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La Entidad se reserva el derecho de verificar con las respectivas Entidades la 

información que suministran los proponentes. Si se advierten discrepancias entre la 

información suministrada y lo establecido por la entidad, la propuesta será 

rechazada.  

Se debe tener en cuenta que el Revisor Fiscal debe figurar inscrito en el certificado 

de la Cámara de Comercio. 

En todo caso se deberá anexar la documentación vigente del Revisor Fiscal o 

el Contador Público que emita la certificación.  

NOTA 1: En caso de Consorcio o Unión Temporal esta certificación debe ser, 

además, presentada por cada una de las empresas que lo conforman.  

NOTA 2: Cuando el proponente no allegue con su oferta la certificación de que trata 

este numeral o la misma requiera aclaraciones, la Entidad la solicitará, quien contará 

con el término establecido en el cronograma del proceso para allegarla. 

7.1.5 Documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal. 

Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal conformado por 

naturales nacionales o extranjeras, personas jurídicas nacionales o extranjeras con 

o sin sucursal domiciliada en Colombia, debe anexar el documento suscrito por sus 

integrantes, en el cual se demuestre el estricto cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 7o. de la ley 80 de 1993, donde se debe como mínimo: 

• Indicar en forma expresa si su participación es a título de CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL  

• Designar la persona que, para todos los efectos, representará el consorcio o 

la unión temporal.  

• Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del 

consorcio o la unión temporal y sus respectivas responsabilidades.  

• Señalar en forma clara y precisa, en el caso de la UNIÓN TEMPORAL, los 

términos y extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución y 

las obligaciones y responsabilidades de cada uno en la ejecución del 

contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo 

del ICA.  

• Señalar la duración de este, que no deberá ser inferior a la duración del 

contrato y un año más.  

• Si los miembros del consorcio o la unión temporal o alguno de ellos, es 

persona jurídica, debe adjuntar a la propuesta el certificado de existencia y 
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representación legal o su documento equivalente para las personas 

extranjeras naturales o jurídicas sin sucursal domiciliada en Colombia, 

atendiendo lo exigido para estos documentos en el presente pliego de 

condiciones. 

Si resultan favorecidos con la adjudicación de la contratación, se debe presentar el 

RUT del consorcio o unión temporal constituida, dentro del término que establezca 

la entidad, para el registro del contrato en el aplicativo SIIF.  

En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los 

integrantes del Consorcio o Unión Temporal en el documento de constitución y para 

efectos del pago, en relación con la facturación deben tener en cuenta lo siguiente 

sólo en caso de resultar adjudicatario: 

• “Sin perjuicio de la obligación de registrar y declarar de manera 

independiente los ingresos, costos y deducciones que incumben a los 

miembros del consorcio o unión temporal, para efectos del cumplimiento de 

la obligación formal de expedir factura, existirá la opción de que tales 

consorcios o uniones temporales lo hagan a nombre propio y en 

representación de sus miembros, o en forma separada o conjunta cada uno 

de los miembros de consorcio o unión temporal. 

• Cuando la facturación la efectúe el consorcio o unión temporal bajo su propio 

NIT, ésta, además de señalar el porcentaje o valor del ingreso que 

corresponda a cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal, 

indicará el nombre o razón social y el NIT de cada uno de ellos. Estas facturas 

deberán cumplir los requisitos señalados en las disposiciones legales y 

reglamentarias. 

• En el evento previsto en el inciso anterior, quien efectúe el pago o abono en 

cuenta deberá practicar al consorcio o unión temporal la respectiva retención 

en la fuente a título de renta, y corresponderá a cada uno de sus miembros 

asumir la retención en la fuente a prorrata de su participación en el ingreso 

facturado. (...) 

• (...) La factura expedida en cumplimiento de estas disposiciones servirá para 

soportar los costos y gastos, y los impuestos descontables de quienes 

efectúen los pagos correspondientes, para efectos del impuesto sobre la 

renta(...)” 

Si el consorcio o unión temporal va a facturar con su propio NIT, debe indicar el 

número de éste. Además, debe señalar el porcentaje o valor del contrato que 

corresponde a cada uno de los integrantes, el nombre o razón social y el NIT de 

cada uno.  
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Si se requieren aclaraciones sobre los términos del documento de conformación del 

consorcio o unión temporal, el Instituto Colombiano Agropecuario-ICA las solicitará.  

NOTA: La fecha de constitución del consorcio o de la unión temporal deberá ser 

anterior al cierre del plazo para presentar propuestas en este proceso, si el acta de 

constitución tiene fecha posterior al cierre, la propuesta se rechazará, ya que no se 

puede admitir que se acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre 

del indicado plazo. 

7.1.6 Compromiso de transparencia. 

El compromiso de trasparencia tiene como fin apoyar la acción del Estado 

Colombiano y del Instituto, para fortalecer la transparencia de los procesos de 

contratación, el cual deberá ser suscrito por todos los proponentes sean persona 

natural o jurídica colombiana o persona natural o jurídica extranjera con o sin 

domicilio en Colombia, bajo la gravedad de juramento, el que se entiende prestado 

con la suscripción de la Carta de presentación de la propuesta y el Compromiso 

de transparencia y anticorrupción.  

Si la propuesta es presentada por consorcio o unión temporal, deberá presentar 

este compromiso por cada empresa que lo integra.  

En caso de que el Instituto advierta hechos constitutivos de corrupción por parte de 

un proponente durante el proceso de selección, sin perjuicio de las acciones legales 

a que hubiere lugar, rechazará la respectiva propuesta. 

7.1.7 Certificación del Sistema de Información y Registro de Sanciones y 

causas de Inhabilidad –SIRI– vigente, expedido por la Procuraduría General 

de la Nación. 

El oferente podrá aportar o la Entidad consultará y verificará que los proponentes 

(Persona Jurídica y Representante Legal o cualquiera de los integrantes del 

consorcio o unión temporal), no se encuentran reportados con inhabilidades o 

incompatibilidades para contratar con el Estado, para lo cual accederán a la página 

web de la Procuraduría General de la Nación, y generarán el certificado de 

antecedentes disciplinarios de quienes van a participar en el presente proceso, de 

conformidad con lo establecido en la Ley 1238 de 2008.  

Las empresas extranjeras sin domicilio en Colombia y sus representantes legales, 

deberán acreditar bajo la gravedad de juramento de no encontrarse incurso en 

causales de inhabilidad o incompatibilidades, así como de no tener sanciones 

disciplinarias, para contratar con el Estado Colombiano.  

En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión 

Temporal, se encuentre inhabilitado, se le rechazará su propuesta y no podrá 
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contratar con el Instituto, salvo que acredite que tiene un acuerdo de pago vigente 

y que está cumpliendo con el mismo o que se encuentra habilitado para contratar. 

7.1.8 Boletín de responsables fiscales. 

El oferente podrá aportar o la Entidad consultará y verificará que los proponentes 

(Persona Jurídica y Representante Legal o cualquiera de los integrantes del 

consorcio o unión temporal), no se encuentran reportados en el último boletín de 

responsables fiscales expedido por la Contraloría General de la República.  

Las empresas extranjeras sin domicilio en Colombia y sus representantes legales, 

deberán acreditar bajo la gravedad de juramento que no se encuentran condenados 

o sancionados por delitos o hechos que atenten contra la administración pública en 

su país de origen o haber sido condenado por delitos comerciales o trasnacionales.  

En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión 

Temporal, se encuentre relacionado en el boletín, se le rechazará su propuesta y 

no podrá contratar con el Instituto, salvo que acredite que tiene un acuerdo de pago 

vigente y que está cumpliendo con el mismo o que se encuentra habilitado para 

contratar. 

7.1.9 Certificado de Antecedentes Judiciales. 

El oferente podrá aportar o la Entidad consultará y verificará que los proponentes 

(Persona Jurídica y Representante Legal) no registran antecedentes judiciales en la 

página dispuesta por la Policía Nacional.  

Las empresas extranjeras sin domicilio en Colombia y sus representantes legales, 

deberán acreditar bajo la gravedad de juramento que no se encuentran requeridos 

por asuntos judiciales en la República de Colombia o en su país de origen.  

Si el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal tiene 

antecedentes judiciales, se les rechazará su propuesta y no podrán contratar con el 

Instituto. 

7.1.10 Certificado de Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas 

RNMC.  

El oferente podrá aportar o la entidad consultará y verificará que los proponentes 

(Representante Legal) no registran multas o comparendos en la página de Sistema 

Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC dispuesta por la Policía Nacional.  

Las empresas extranjeras sin domicilio en Colombia y sus representantes legales, 

deberán acreditar bajo la gravedad de juramento que no registran multas en la 

república de Colombia o en su país de origen.  
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En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión 

Temporal, cuenten con multas o comparendos, se les rechazará su propuesta y no 

podrán contratar con el Instituto. 

7.1.11 Certificado de Inhabilidades de quienes hayan sido Condenados por 

Delitos Sexuales cometidos contra menores de 18 años.  

El proponente, persona natural, o el Representante Legal de la persona jurídica 

deberá adjuntar el Certificado de inhabilidades de quienes hayan sido condenados 

por delitos sexuales cometidos contra menores de 18 años el cual está contemplado 

en la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de 

inhabilidades a quienes hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos 

contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” 

y su Decreto 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 

2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, Ley 1712 del 06/03/2014 

y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos. 

7.1.12 Certificado de no encontrarse reportado en el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos – REDAM. 

Los oferentes deberán presentar la certificación del Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos – REDAM, en concordancia con la Ley 2097 de 2021. 

7.1.13 Cédula de ciudadanía. 

El proponente, persona natural, o el representante legal de la persona jurídica, 

deberá presentar fotocopia de la cédula de ciudadanía expedida en Colombia.  

Según el Decreto 4969 de 2009, desde el primero de agosto de 2010 sólo será 

válida la copia de la Cédula amarilla de hologramas.  

Las personas naturales extranjeras, deberán acreditar este requisito presentando 

copia del documento de identificación expedido en el país de origen, acompañado 

de la copia del pasaporte respectivo, y si se encuentran residenciadas en Colombia, 

mediante la presentación de copia de la Cédula de Extranjería expedida por la 

autoridad colombiana competente.  

Para el caso de las Uniones Temporales o Consorcios, se deberá presentar 

fotocopia de la cédula de ciudadanía de cada uno de los representantes legales de 

las personas jurídicas que conforman la Unión o el Consorcio. 

8. OTROS DOCUMENTOS NO HABILITANTES. 

8.1 Certificación bancaria. 
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Los oferentes deberán presentar certificación bancaria cuya fecha de expedición no 

sea superior a TREINTA (30) días calendario anteriores al cierre del proceso de 

selección, en donde se establezca la cuenta bancaria activa en donde en caso de 

ser adjudicatario del proceso de selección, se realicen la transferencia de recursos, 

de acuerdo con el valor y forma de pago establecidos en el respectivo contrato. 

8.2 Registro Único Tributario (RUT). 

Los oferentes deberán presentar certificación bancaria cuya fecha de expedición no 

sea superior a TREINTA (30) días calendario anteriores al cierre del proceso de 

selección, en donde se establezca la cuenta bancaria activa en donde en caso de 

ser adjudicatario del proceso de selección, se realicen la transferencia de recursos, 

de acuerdo con el valor y forma de pago establecidos en el respectivo contrato.  

El proponente sea persona natural o jurídica deberá presentar copia del Registro 

Único Tributario expedido por la DIAN. Los integrantes del consorcio o unión 

temporal deberán hacerlo igual.  

El Registro Único tributario, deberá estar actualizado para el momento de la 

verificación de este documento, sin embargo, si no se ha realizado la actualización 

por no encontrarse obligado a realizarlo de conformidad Resolución 000072 de 

2014, se podrá aportar siempre y cuando reúna las condiciones previstas en este 

numeral. 

Lo anterior, según los artículos 368 y siguientes, 555-2 y siguientes del Estatuto 

Tributario, acorde al artículo 66 de la Ley 488 de 1998, que adicionó el artículo 437 

del mismo Estatuto y el Decreto 2460 de 2013.  

Para los proponentes extranjeros sean naturales o jurídicos sin domicilio en 

Colombia, no se les exigirá la presentación del RUT con la oferta, solo si son 

adjudicatarios del proceso de selección deberán presentar el RUT para la 

suscripción del respectivo contrato, pues al no tener domicilio en Colombia no es 

posible realizar este trámite antes de suscribir la oferta. 

8.3 Capacidad financiera, y organizacional, requisitos y documentos de tipo 

financiero. 

Conforme con lo señalado en el numeral 2 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 

1082 de 2015, no se verificará la capacidad financiera cuando la forma de pago 

establecida sea contra entrega a satisfacción de los bienes, obras y servicios; lo 

anterior teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 4 del presente estudio 

previo.  

El Manual de la Modalidad de Selección de Mínima Cuantía- M-MSMC-02 en el 

apartado de requisitos habilitantes señala "El proceso de selección de mínima 
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cuantía está diseñada para obras, bienes y servicios de cuantías pequeñas frente 

al presupuesto de cada Entidad Estatal, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 

2015 han previsto unas características especiales para este procedimiento, 

indicando que el precio es el factor de selección del proponente. Es decir, la Entidad 

Estatal debe adjudicar el Proceso de Contratación al oferente que cumpla con todas 

las condiciones exigidas por la Entidad Estatal en los Documentos del Proceso 

(estudios previos e invitación a participar), y que ofrezca el menor valor. No hay 

lugar a puntajes para evaluar las ofertas sobre las características del objeto a 

contratar, su calidad o condiciones. La Entidad Estatal debe revisar las ofertas 

económicas y verificar que la de menor precio cumple con las condiciones de la 

invitación. Si esta no cumple con las condiciones de la invitación, la Entidad Estatal 

debe verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el 

segundo mejor precio, y así sucesivamente"  

Dado lo anterior, no se genera factores de calificación económica siendo el único 

factor para la adjudicación el menor precio. 

8.3.1 Proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en el país. 

Para el caso de los extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia, los requisitos 

habilitantes se verificarán directamente por la entidad contratante, atendiendo lo 

establecido en el presente documento. 

8.4 Capacidad técnica. 

Las especificaciones técnicas mínimas para contratar “SERVICIO DE 

RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE 

RESIDUOS EN LA ATENCIÓN EN 

SALUD Y OTRAS ACTIVIDADES MISIONALES DEL ICA DE LA GERENCIA 

SECCIONAL CASANARE.” se relacionan en el Anexo No. 5 Especificaciones 

mínimas técnicas, requerimientos 

sobre los cuales los posibles oferentes deben formular sus ofertas de tal forma que 

los mismos deben 

enmarcarse dentro de todas las exigencias y requerimientos del Instituto 

Colombiano Agropecuario - 

ICA. 

8.4.1 autorizaciones, permisos y licencias requeridas para la ejecución: 

Los proponentes interesados en participar en la presente convocatoria, deberán ser 

titulares de las licencias donde se identifique la aprobación de los procesos y/o 

aprovechamiento, y deberán aportar los siguientes documentos expedidos por la 

autoridad competente: 
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1) Licencia Ambiental expedida por la autoridad nacional competente donde se 

especifique el tipo de desecho que va a gestionar en el presente proceso 

contractual. 

El proponente debe estar inscrito ante la Corporación Autónoma CAR y/o Autoridad 

ambiental competente  

Nota 1: El oferente deberá ser el titular de la licencia ambiental, permisos y 

autorizaciones deberán demostrarse mediante acto administrativo expedido por la 

autoridad ambiental competente y se constituye en un requisito habilitante. 

Nota 2: Las empresas proponentes podrán allegar licencias de un tercero solo en 

lo referente al componente de tratamiento y disposición final, siempre y cuando la 

licencia ambiental se encuentre vigente y exista un acuerdo comercial entre las 

empresas. En tal caso, el oferente deberá allegar junto con la propuesta, contrato o 

acuerdo comercial en el que se evidencie la relación comercial entre ambas 

compañías. 

8.4.2 Personal mínimo para la recolección y transporte de los desechos. 

Para llevar a cabo la ejecución del objeto contractual, el oferente debe acreditar que 

cuenta mínimo con el personal que se indica a continuación, a quienes se les 

verificará la experiencia y competencia a través de la evaluación de la hoja de vida 

y los soportes y/o documentos que sustentan la misma. 

CARGO ÍTEM PERFIL 

Coordinador 
Logístico 

Disposición final de 
RESPEL 

Ingeniero Ambiental o Ingeniero Agrónomo o 
Sanitario o Administrador Ambiental o 
Ingeniero Químico o Administrador de 
Empresas o Ingeniero Industrial. 

Asistente 
ambiental 

Disposición final de 
RESPEL 

Profesional o técnico o tecnólogo en gestión 
ambiental (manejo de residuos o desechos 
peligros) 

Conductor  
Recolección y 
transporte RESEL  

Personal con Licencia de Conducción vigente y 
categoría correspondiente, con formación y/o 
capacitación y/o entrenamiento en el transporte 
de mercancías peligrosas, de conformidad con 
lo establecido en el Decreto 1609 de 2002. 
(compilado en el Decreto 1076 de 2015). Así 
mismo, deben contar con formación y/o 
capacitación en el transporte de mercancías 
peligrosas según el Decreto 1079 de 2015 y la 
Resolución 1223 de 2014 

 

8.4.3 Parque automotor. 
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El futuro contratista deberá disponer como mínimo de un (1) vehículo base para la 

recolección y transporte de residuos peligrosos y un (1) vehículo de contingencia, 

que cumpla con las especificaciones exigidas en el Decreto No 1609 de 2002. 

(compilado en el Decreto 1076 de 2015): 

Lugar de prestación del 
servicio. 

Vehículos 

CASANARE 2 

 

Además de lo anterior junto con la propuesta el proponente deberá allegar: 

a. Copia legible del SOAT    

b. Copia legible de la licencia de transito   

c. Copia legible de la identificación del propietario de vehículo.   

d. Copia legible del certificado de revisión técnico-mecánica y de emisiones 

contaminantes (si aplica)   

e. Copia legible del RUNT   

f. Copia legible de la Póliza todo riesgo del respectivo vehículo.  

Para garantizar una adecuada y oportuna prestación del servicio, el oferente deberá 

relacionar cuales son de su propiedad y cuáles no, a fin de que acredite el tipo de 

relación que se tiene sobre cada vehículo, aportando entonces la documentación 

que dé cuenta de esto.    

En caso tal que se llegue a presentar alguna modificación del parque automotor 

ofertado, 

se deberá allegar nuevamente la documentación anteriormente solicitada para su 

revisión, 

verificación y posterior aprobación. 

8.4.4 Plan de capacitaciones. 

El oferente durante la ejecución del contrato deberá realizar un (1) evento de 

formación presencial en la sede oficina local Yopal y un (1) evento de formación 

virtual para las oficinas locales Villanueva, Tauramena, Paz de Ariporo, Trinidad, 

Hato Corozal y Orocué; las capacitaciones deben contener como mínimo los 

siguientes parámetros: 

· Duración entre una (1) y dos (2) horas. 
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· Contenido o temática separación y gestión de desechos peligrosos de riesgo 

biológico de acuerdo con normatividad vigente y aplicable. 

· Contenido o temática en manejo de residuos químicos incluyendo las 

prescripciones del Decreto 1496/2018. 

9. EXPERIENCIA. 

9.1 Experiencia del proponente. 

La experiencia es un requisito habilitante. Por su parte, las entidades estatales al 

establecer los requisitos habilitantes de experiencia deben incluir los códigos 

específicos del objeto a contratar o el de bienes, obras o servicios afines al Proceso 

de Contratación respecto de los cuales los proponentes deben acreditar su 

experiencia. 

9.1.1 Experiencia general. 

De conformidad con el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 

221 del Decreto Ley 019 de 2012 y de conformidad con lo previsto en el Art. 

2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015 modificado por el artículo 2 del Decreto 

1860 de 2021, procedimiento para la contratación de mínima cuantía. 

9.1.2 Experiencia específica. 

Se verificará la experiencia del proponente mediante el análisis de con hasta DOS 

(2) certificaciones de Experiencia de contratos (NO SE ACEPTAN CONTRATOS, 

NI ACTAS DE LIQUIDACIÓN, NI ACTAS DE INICIO, NI DOCUMENTOS 

SIMILARES), relacionadas con el SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE 

Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS HOSPITALARIOS Y/O EN LA ATENCIÓN 

EN SALUD Y/O RELACIONADOS CON EL OBJETO CONTRACTUAL, que se 

encuentren ejecutados con entidades públicas y/o privadas y, cuya sumatoria de los 

contratos debe ser en cuantía igual o superior al 100% del presupuesto oficial 

expresado en SMMLV, solo se evaluarán las dos (2) primeras presentadas con la 

oferta (según el orden de los documentos). 

Para facilitar el proceso de evaluación y verificación de la información suministrada 

por el proponente, éste deberá diligenciar el formato Anexo “Experiencia del 

proponente”, que para ello defina el pliego de condiciones. 

9.2 Criterios diferenciales. 

Criterios Diferenciales para Mipymes en el Sistema de Compra Pública.  
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Criterio Diferencial Habilitante – Experiencia Específica: De conformidad con el 

artículo 2.2.1.2.4.2.18. del Decreto 1082 de 2015, adicionado por el artículo 3 del 

Decreto 1860 de 2021, que aplica únicamente al proponente Mipyme nacional.  

Al proponente que acredite la condición conforme a la normativa del presente 

numeral, podrá acreditar experiencia en la ejecución de máximo tres (3) 

CERTIFICACIONES de ejecución de contratos líquidos o actas de liquidación (NO 

CONTRATOS, NI ACTAS DE INICIO, NI DOCUMENTOS SIMILARES); con 

entidades públicas y/o privadas y que permitan evidenciar la prestación del 

“SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE 

RESIDUOS HOSPITALARIOS Y/O EN LA ATENCIÓN EN SALUD Y/O 

RELACIONADOS CON EL OBJETO CONTRACTUAL” en caso de aportar un 

número mayor de certificaciones a las solicitadas, solo se evaluarán las primeras 

presentadas con la oferta (según el orden consecutivo por número de folio). El valor 

de las certificaciones deberá ser igual o sumar un valor igual o superior al 100% en 

SMMLV del valor del presupuesto oficial.  

Las certificaciones de contratos suscritos y ejecutados deberán estar ejecutados al 

100% y liquidados al cierre del presente proceso de selección. 

9.3 Acreditación de la experiencia. 

El proponente deberá diligenciar el formato “Experiencia del proponente” donde 

deberá relacionar la experiencia acreditada. En dicho formato el proponente deberá 

certificar, bajo la gravedad de juramento, que toda la información contenida en el 

mismo es veraz, al igual que en los documentos soporte. Este formato deberá 

entregarse firmado por el proponente bien sea persona natural; por el 

Representante Legal de la empresa proponente si es persona jurídica; y en el caso 

de Oferentes plurales deberá ser firmado por el representante legal elegido por los 

integrantes.  

Las certificaciones de experiencia deberán ser expedidas y firmadas por el 

Representante Legal o funcionario competente de la entidad pública o privada que 

expide la certificación, deberá contener la siguiente información: 

• Nombre o razón social del contratante y teléfono de contacto de la persona 

o empresa que expide la certificación.  

• Nombre o razón social del contratista  

• Objeto del contrato, actividades u obligaciones desarrolladas  

• Fecha de inicio del contrato  

• Fecha de terminación del contrato  
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• Valor del contrato  

• Cumplimiento a satisfacción: No se tendrán en cuenta Certificaciones cuyo 

cumplimiento haya sido reportado como regular o malo, o sus sinónimos.  

• Firma por la persona competente. Las certificaciones deberán estar firmadas 

por el ordenador del gasto de la entidad contratante o el funcionario 

competente indicando nombre completo, cargo y número telefónico. No se 

aceptarán certificaciones suscritas por supervisores externos a la Entidad 

contratante.  

• Si la certificación fue expedida para el contratista como integrante de 

consorcio o unión temporal deberá indicar o discriminar el porcentaje de 

participación.  

• Estado: liquidado. 

NOTA: No se aceptan auto certificaciones. 

• Entre los integrantes del Consorcio o Unión Temporal podrán acreditar la 

clasificación en las especialidades y grupos requeridos. En todo caso, la 

sumatoria de la experiencia acreditada por los integrantes del consorcio o 

unión temporal deberá ser igual o superior al 100 % del presupuesto total del 

proceso. 

• Si uno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal participante en el 

presente proceso pretende acreditar experiencia con una certificación de un 

contrato ejecutado en el cual fue integrante de otro consorcio o unión 

temporal, sólo se tendrá en cuenta la experiencia por el porcentaje de 

participación. 

Si se relacionan más de los contratos requeridos en los numerales 6.4.1 y 6.4.2 

dentro del “Anexo de experiencia del proponente”, sólo se tendrán en cuenta para 

la verificación los tres (3) primeros o cuatro (4) contratos (criterios diferenciales) 

relacionados, de conformidad con el orden en que fueron incorporados en la 

propuesta.  

Si el valor del contrato está pactado en moneda extranjera se convertirá a pesos 

colombianos, tomando como referencia la tasa de cambio oficial vigente al final del 

contrato, luego se actualizará dicha suma en SMMLV al año de apertura del proceso 

contractual. 

En caso de requerirse aclaraciones sobre los datos contenidos en las certificaciones 

o títulos correspondientes, la Entidad podrá solicitarlas al Proponente, quien contará 
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con el término establecido por el área evaluadora para suministrarlas, so pena de 

incurrir en causal de rechazo.  

Para verificar las anteriores actividades, el futuro contratista podrá aportar además 

de la certificación, copia del contrato que pretenda hacer valer en el proceso de 

selección. Lo anterior en aras de que el comité evaluador pueda verificar los 

requisitos establecidos en los numerales anteriores.  

Los requisitos habilitantes se establecen de conformidad a la importancia del objeto 

a contratar y la cuantía del presupuesto oficial destinado para ello. En esa medida, 

no es posible dejar al azar o no incluir unos requisitos que sirvan de “garantía” al 

Instituto Colombiano Agropecuario - ICA, de que quien será su futuro contratista 

tiene experiencia en la ejecución de contratos con objeto similar y que le permitirán 

cumplir cabalmente con el objeto del contrato. 

10 FACTORES DE CALIFICACIÓN. 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 y en atención a la 

modalidad de selección de mínima cuantía, el Instituto Colombiano Agropecuario – 

ICA evaluará las ofertas habilitadas con base en los siguientes factores: 

10.1 Factor técnico. 

Este factor tiene carácter habilitante, por lo cual no otorga puntaje. Su verificación 

se realizará bajo el criterio de cumple o no cumple, y tiene como finalidad determinar 

si el proponente cuenta con la capacidad técnica necesaria para ejecutar el objeto 

contractual, conforme a las especificaciones técnicas establecidas por la Entidad. 

En ese sentido, permitirá determinar si el proponente cuenta con la capacidad 

técnica, operativa y legal necesaria para ejecutar el objeto contractual, asegurando 

la adecuada gestión de los residuos peligrosos conforme a la normatividad vigente 

y las necesidades del Instituto. 

10.2 Factor económico. 

De conformidad con lo señalado en el numeral 7.1 del MANUAL DE LA 

MODALIDAD DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA de CCE, “El precio es el factor 

de selección de la oferta. Es decir, la Entidad Estatal debe adjudicar el Proceso de 

Contratación al proponente que cumpla con todos los requisitos exigidos en los 

Documentos del Proceso (Estudios previos e invitación a participar) y que ofrezca 

el menor valor en la oferta económica”.  

De acuerdo con el numeral 5 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, 

modificado por el artículo 2 del Decreto 1860 de 2021, “La Entidad Estatal debe 

revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con las 
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condiciones de la invitación. Si esta no cumple, la Entidad Estatal debe verificar el 

cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor 

precio, y así sucesivamente” 

El Instituto Colombiano Agropecuario – ICA evaluará las ofertas económicas 

presentadas por los proponentes, asignando el mayor puntaje a la oferta que 

presente el menor valor total, siempre que esta cumpla con los requisitos técnicos 

y jurídicos exigidos en el proceso, las demás no se puntuarán. 

10.3 Factor apoyo a la industria nacional. 

El Factor de Apoyo a la Industria Nacional es un criterio de evaluación que busca 

incentivar la participación de oferentes que ofrezcan bienes y/o servicios de origen 

nacional o incorporen componente nacional en su ejecución. 

Se fundamenta en: 

• Ley 816 de 2003. 

• Decreto 1082 de 2015 (criterios de selección). 

Se incluye con el fin de incentivar la participación de proveedores nacionales en el 

presente proceso, en concordancia con la Ley 816 de 2003, teniendo en cuenta que 

el objeto contractual corresponde a un servicio que puede ser prestado por 

empresas legalmente constituidas en Colombia, debidamente autorizadas por la 

autoridad ambiental competente. 

El Instituto Colombiano Agropecuario – ICA otorgará puntaje a las ofertas que 

promuevan la industria nacional, incentivando la participación de oferentes que 

presten servicios con componente nacional. 

Se asignará el puntaje de la siguiente manera: 

• Servicios de origen nacional: 10 puntos. 

• Servicios de origen extranjero: 5 puntos. 

Para efectos de la acreditación, el proponente deberá manifestar bajo la gravedad 

de juramento el origen nacional o extranjero de los servicios ofrecidos. 

Se considerarán servicios de origen nacional aquellos prestados por personas 

naturales colombianas o personas jurídicas constituidas en Colombia. 

10.4 Ley de emprendimiento 2069 de 2020 y Decreto 1860 de 2021. 

El presente factor se incluye en cumplimiento de lo establecido en la Ley 2069 de 

2020 y el Decreto 1860 de 2021, con el fin de fomentar el acceso de las micro, 

pequeñas y medianas empresas al sistema de compra pública, promoviendo la 
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reactivación económica, el desarrollo empresarial y la participación de actores 

locales en el proceso contractual. 

Dado que el objeto contractual corresponde a la prestación de un servicio que puede 

ser ejecutado por empresas de menor escala debidamente habilitadas, se considera 

procedente la inclusión de este criterio como mecanismo de incentivo dentro del 

proceso de selección. 

Se asignará puntaje a los proponentes que acrediten su condición de Mipyme, de la 

siguiente manera: 

• Proponente que acredite ser Mipyme nacional: 10 puntos. 

• Proponente que no acredite dicha condición: 0 puntos. 

Para efectos de la acreditación, el proponente deberá aportar certificado expedido 

por el representante legal o revisor fiscal, según corresponda, en el cual se indique 

su condición de Mipyme conforme a lo establecido en la normativa vigente. 

10.5 Proponentes con trabajadores con discapacidad. 

El presente factor se establece con el fin de incentivar la inclusión laboral de 

personas con discapacidad, en cumplimiento de las políticas públicas de inclusión 

social y laboral, promoviendo condiciones de igualdad y oportunidades dentro de 

los procesos de contratación estatal. 

Teniendo en cuenta que el objeto contractual corresponde a la prestación de un 

servicio especializado, el cual es susceptible de ser ejecutado por empresas que 

cuenten con personal diverso, se considera procedente la inclusión de este criterio 

como factor de evaluación. 

El Instituto Colombiano Agropecuario – ICA otorgará puntaje a los proponentes que 

acrediten la vinculación de trabajadores con discapacidad en su planta de personal 

de la siguiente manera: 

• Proponentes que acrediten la vinculación de trabajadores con discapacidad 

en su planta de personal en los términos de la normativa vigente: 10 puntos. 

• Proponentes que no acrediten dicha condición: 0 puntos. 

Para la acreditación de este requisito, el proponente deberá aportar: 

• Certificación expedida por el Ministerio de Trabajo, en la cual conste el 

porcentaje de vinculación de trabajadores con discapacidad en la empresa, 

de conformidad con lo establecido en la normativa vigente. 
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De igual forma se tendrá en cuenta lo pertinente en los artículos 2.2.1.2.4.2.16. y 

2.2.1.2.4.2.17. del Decreto 1860 de 2021. 

11. FORMA DE PRESENTAR LA OFERTA. 

La oferta deberá ser presentada en la plataforma SECOP II.  

Para la presentación de la oferta puede consultarse la “Guía rápida para 

presentación de ofertas en el SECOP II”,  

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170

407_presentar_oferta_proveedor_0.pdf  

Las propuestas deberán presentarse de acuerdo con las siguientes características: 

a. Sin borrones, tachaduras o enmendaduras, a menos que se hagan con 

salvedad, la cual se entiende sentada con la firma del Representante Legal de 

la Entidad OFERENTE, o del Representante de la Unión Temporal o Consorcio, 

al pie de la respectiva corrección. 

b. No se aceptarán propuestas enviadas por correo electrónico (esto será 

mientras el Instituto implemente la recepción de las mismas por ese medio, con 

los programas idóneos que garanticen la reserva de la oferta del proponente 

hasta el momento del cierre) o fax. Las propuestas que se presenten después 

de la fecha y hora fijada para su entrega serán recibidas, pero no serán 

abiertas. Se dejará constancia en el acta de cierre las propuestas que llegaron 

de manera extemporáneas, para su posterior devolución. 

c. No se aceptarán propuestas complementarias o modificaciones que fueren 

presentadas con posterioridad a la fecha y hora de cierre del proceso de 

selección. 

d. Las ofertas deberán presentarse en la plataforma SECOP II, hasta el día y hora 

fijados para el cierre del proceso.  

e. Idioma de la Propuesta: la propuesta, correspondencia y todos los documentos 

que la integren deberán estar escritos en idioma español, por lo tanto, los 

documentos en idioma extranjero deben acompañarse de la traducción simple, 

salvo en los casos en que la Ley exija traducción oficial.  

11.1 Propuestas conjuntas. 

Cuando la propuesta sea presentada en consorcio, unión temporal o cualquier otra 

modalidad de asociación, cada uno de los integrantes deberá presentar los 

documentos que correspondan a su naturaleza, sea persona natural o jurídica. 

Adicionalmente, deberá presentar el documento de constitución del consorcio, 

unión temporal o asociación, en el cual constará por lo menos:  
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a. El objeto del consorcio, unión temporal o asociación, el cual deberá ser el 

mismo del objeto a contratar y determinar las reglas básicas que regulan las 

relaciones entre sus miembros. 

b. La duración del consorcio, unión temporal o asociación, la cual no podrá ser 

inferior al plazo del contrato y un (1) año más, incluida su liquidación. 

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar 

en nombre y en representación del consorcio, unión temporal o asociación. 

En particular, para proponer, firmar y ejecutar las obligaciones que se 

derivarían de ser adjudicatarios del contrato. Igualmente deberá designarse 

un suplente que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva. 

En caso de unión temporal, sus integrantes podrán señalar los términos y 

extensión de la participación de cada uno de ellos en la propuesta y la ejecución 

del contrato. En cualquier caso, los términos no podrán ser modificados sin el 

consentimiento previo y escrito del Instituto Caro y Cuervo. 

En ningún caso se podrá participar con más de una propuesta, ya sea 

individualmente o en consorcio o unión temporal. 

 

CON LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA SE ENTIENDEN ACEPTADAS 

TODAS LAS CONDICIONES Y REQUISITOS EXIGIDOS EN ESTA INVITACIÓN. 

11.2 Indisponibilidad del SECOP II para presentar ofertas. 

El SECOP II es confiable, pero todos los sistemas de información pueden tener 

fallas que afecten su disponibilidad. Hay una indisponibilidad del SECOP II que 

afecta la presentación de las ofertas cuando no está en funcionamiento dentro de 

las cuatro (4) horas antes de la hora límite para presentar las ofertas.  

En caso de que la plataforma SECOP II presente fallas que afecten la 

disponibilidad para la presentación de ofertas, el proponente deberá llamar a la 

Mesa de Servicio de Colombia Compra Eficiente e informar una posible falla 

atribuible al SECOP II.   

Una vez informada la indisponibilidad del SECOP II para presentar ofertas, deberá 

enviar de inmediato Y ANTES DE LA HORA ESTABLECIDA PARA EL CIERRE 

un correo electrónico a la Entidad informando sobre la imposibilidad de presentar 

la oferta por esta situación, indicando además el nombre de su usuario en la 

plataforma y la cuenta del proponente que quiere presentar la oferta. El correo 

electrónico para este fin es gerencia.casanare@ica.gov.co  
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El proponente deberá verificar que Colombia Compra Eficiente haya publicado 

dentro de las 24 horas siguientes al cierre del Proceso de Contratación un 

certificado de indisponibilidad del SECOP II. Si confirma la indisponibilidad, puede 

presentar su oferta al correo electrónico anteriormente enunciado, dentro de las 

48 horas siguientes al momento previsto para el cierre.  

Cualquier persona puede solicitar a la Entidad Estatal el rechazo de ofertas 

externas que no tengan sustento en un certificado de indisponibilidad expedido por 

Colombia Compra Eficiente.  

Para más información, los proponentes pueden verificar el procedimiento de cargar 

ofertas cuando existe indisponibilidad de la plataforma SECOP II, en el siguiente 

enlace:  

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_i

ndisponibilidad_secopii.pdf 

NOTA: EL OFERENTE ESTA EN LA OBLIGACION DE CARGAR EN EL SECOP 

II TODOS LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS POR LA ENTIDAD, 

DEBIDAMENTE SUSCRITOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL (SI APLICA). 

EN CASO DE QUE EL OFERENTE NO PUEDA ACCEDER A LA PLATAFORMA 

DEL SECOP II, PODRÁ ENVIAR SU OFERTA MEDIANTE EL CORREO 

ELECTRÓNICO: gerencia.casanare@ica.gov.co, SIGUIENDO EL 

PROCEDIMIENTO PREVISTO EN LA “GUÍA PARA ACTUAR ANTE UNA 

INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II”. 

11.3 Observaciones / consultas. 

En cumplimiento de los principios de transparencia e igualdad, la entidad NO 

atenderá ni resolverá consultas verbales (personales o telefónicas) a los 

interesados sobre el contenido de los documentos publicados en el Portal de 

Contratación SECOP II y las actividades previstas en el cronograma del proceso 

de selección. Toda consulta, observación, sugerencia o petición deberá formularse 

mediante mensaje en la plataforma SECOP II dentro de la información del proceso 

indicado.  

Para la participación al presente proceso, los proponentes deberán acceder y 

suscribirse a la oportunidad y su propuesta será presentada de acuerdo con las 

condiciones del presente documento y exigencias del proceso indicado por 

plataforma del SECOP II. 

11.4 Verificación, evaluación y aceptación de la oferta. 
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De acuerdo con el parágrafo del artículo 2.2.1.2.1.5.2 Numeral 4 del decreto 1082 

de 2015, La entidad estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de 

menor precio cumple con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple con las 

condiciones de la invitación, la entidad estatal debe verificar el cumplimento de los 

requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así 

sucesivamente. 

Para efectos de la revisión y corrección aritmética, se revisarán las operaciones 

registradas por el PROPONENTE en el Anexo No. 2.  

Los errores aritméticos serán corregidos con base en las cantidades establecidas 

por LA ENTIDAD y en los precios unitarios presentados por el PROPONENTE en el 

Anexo No. 2, de modo tal que se pueda precisar el valor total de la propuesta. 

Cuando se deba realizar verificación de experiencia mínima de los oferentes, esta 

solo se realizará exclusivamente en relación con el proponente que haya ofertado 

el precio más bajo. 

En caso de que éste no cumpla con los mismos, procederá la verificación del 

proponente ubicado en segundo lugar y así sucesivamente. De no lograrse la 

habilitación, se declarará desierto el proceso. 

Publicada la verificación de los requisitos habilitantes, según sea el caso, y de la 

evaluación del menor precio, la Instituto otorgará un plazo único de un día hábil para 

que los proponentes puedan formular observaciones a la evaluación. La respuesta 

a las observaciones se publicará en el SECOP simultáneamente con la 

comunicación de aceptación de la oferta.  

La aceptación de la oferta se realizará en las condiciones previstas en el artículo 

2.2.1.2.1.5.2 numeral 6 del Decreto 1082 de 2015, esto es el resultado que se 

obtenga de la evaluación del menor precio ofertado, del proponente que 

previamente resulte habilitado para el proceso de contratación.  

La comunicación de aceptación de la oferta será publicada en la página del SECOP 

II, con lo cual el proponente seleccionado quedará informado de la aceptación de la 

oferta. 

Cuando el oferente adjudicado no entregue dentro del término indicado en la carta 

de aceptación de la oferta el mecanismo de cobertura del riesgo establecido en la 

presente invitación pública, la entidad procederá a adjudicar al proponente que le 

sigue en el menor precio ofertado, siempre y cuando cumpla con los requisitos 

establecidos en la misma. 
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El Instituto podrá adjudicar el contrato cuando sólo se haya presentado una oferta, 

y ésta cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, siempre que la oferta 

satisfaga los requerimientos contenidos en esta invitación pública. 

12. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la ley 1150 de 2007, modificado 

parcialmente por el artículo 30 de la ley 2069 de 2020, reglamentada por el decreto 

1860 de 2021, la selección del proponente que ejecute el objeto del proceso de 

selección será objetiva teniendo presente que la escogencia se hará al ofrecimiento 

más favorable para la entidad y a los fines que ella busca. Conforme con lo 

estipulado en el numeral 5 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, 

modificado por el artículo 2 del decreto No. 1860 de 2021 “5. La Entidad Estatal 

debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con 

las condiciones de la invitación. Si esta no cumple, la Entidad Estatal debe verificar 

el cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor 

precio, y así sucesivamente. Lo anterior sin perjuicio de la oportunidad que deberán 

otorgar las Entidades Estatales para subsanar las ofertas, en los términos del 

artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, para lo cual establecerán un término preclusivo 

en la invitación para recibir los documentos subsanables, frente a cada uno de los 

requerimientos. En caso de que no se establezca este término, los proponentes 

podrán subsanar sus ofertas hasta antes de que finalice el traslado del informe de 

evaluación.”  

Así mismo, el numeral 7 del artículo en mención establece: “7. La Entidad Estatal 

debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las condiciones 

establecidas en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía. En la 

aceptación de la oferta, la Entidad Estatal debe informar al contratista el nombre del 

supervisor o interventor del contrato.”  

En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta lo preceptuado por el artículo 94 de la 

ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 

mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 

efectividad del control de la gestión pública”, una vez recibidas las propuestas, el 

Instituto Colombiano Agropecuario verificará cuál de ellas contiene el ofrecimiento 

más favorable, basado en los valores ofrecidos por el proponente, para proceder a 

la verificación de los requisitos habilitantes de este. 

12.1 Desempate. 

En caso de presentarse empate, el Instituto Colombiano Agropecuario ICA dará 

aplicación a la regla establecida en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, 

reglamentado por el Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021, descrito a 

continuación: 
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12.1.1 Preferir la oferta de servicios nacionales frente a la oferta de 

servicios extranjeros. 

Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de 

que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9 del 

Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de 

Planeación Nacional, que trata del puntaje para la promoción de la industria nacional 

en los Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará 

el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 

2.2. 1. 1. 1.3. 1., citado anteriormente.  

En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 

1 del artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos 

términos establecidos en los artículos indicados en el inciso anterior. Por tanto, este 

criterio de desempate se acreditará con los mismos documentos que se presenten 

para obtener dicho puntaje.  

En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la 

Entidad Estatal deberá definir en el pliego de condiciones, invitación o documento 

equivalente, las condiciones y los documentos con los que se acreditará el origen 

nacional del bien o servicio a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, 

deberán cumplir con los elementos de la noción de Servicio Nacional establecida en 

el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 

Administrativo de Planeación Nacional y observando los mismos lineamientos 

prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar dichas 

circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de desempate en lugar de 

obtener puntaje. 

12.1.2 Preferir la propuesta de mujer cabeza de familia. 

Su acreditación se realizará en los términos del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, 

modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, 

aclare, adicione o sustituya, es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la 

cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento 

y se declare ante un notario. En la declaración que se presente para acreditar la 

calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma cuenta del 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, 

modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008.  

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, 

la cual acreditará esta condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 

de 2008, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la 

autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida 

de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los 
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hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la 

autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de 

esta naturaleza.  

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 

mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 

intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según 

corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad 

de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria 

o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia 

y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, Además, deberá acreditar la 

condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, 

aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos 

anteriores. 

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando 

cada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los 

incisos anteriores de este numeral.  

De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de 

estos datos sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia 

intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta 

información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como 

requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

12.1.3 Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite 

en las condiciones establecidas en la Ley que por lo menos el diez por 

ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad.  

De acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por 

la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido 

contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del 

Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona 

jurídica cuando ésta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que 

mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato.  

Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que 

el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los 

términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el 

veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el 

veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará 

con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su 
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constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se 

demuestren los pagos realizados por el empleador. 

12.1.4 Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la 

vinculación en mayor proporción de personas mayores que no sean 

beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 

hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley. 

Para ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor 

fiscal, según corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la 

gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número de 

trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 

sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en 

cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condiciones 

descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un 

(1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de 

constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado 

vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica.  

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se 

acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del 

tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a 

un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número 

de trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la 

pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad 

de pensión establecido en la Ley, de todos los integrantes del proponente. Las 

personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 

integrantes.  

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 

desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por 

la Ley, allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de 

juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobre vivencia, y 

cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de 

identificación del trabajador que lo firma.  

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores 

vinculados en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite 

un porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se 

definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de 

cada uno de sus integrantes. 
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12.1.5 Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que 

por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a 

población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 

gitana. 

Para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según 

corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su 

nómina, y el número de identificación y nombre de las personas que pertenecen a 

la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 

Sólo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado 

vinculadas con una anterioridad igualo mayor a un (1) año contado a partir de la 

fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se 

tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de 

constitución de la persona jurídica.  

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se 

acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del 

tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que 

se demuestren los pagos realizados por el empleador.  

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del 

Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, 

negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del 

Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente.  

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el 

«Formato – Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palenquera, Rrom o gitanas», mediante el cual certifica que por lo menos el diez por 

ciento (10 %) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. Este porcentaje 

se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes 

del proponente plural. 

Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de 

sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida 

por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la 

población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los 

términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 

complemente.  

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 

certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 

1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso 

de las personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
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raizal, palenquera, Rrom o gitana, autoricen de manera previa y expresa el 

tratamiento de la información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 

1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

12.1.6 Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de 

reintegración o reincorporación. 

Para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la 

certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto 

Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la 

Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, 

iíi) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización 

que acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o 

reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. 

Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en 

proceso de reintegración o reincorporación.  

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si 

están obligados a tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la 

gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 

accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en 

proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los 

certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada 

una de las personas que están en proceso de reincorporación o reintegración.  

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los 

integrantes sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará 

alguno de los certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas 

donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas 

parte esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el 

representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal 

situación aportando los documentos de identificación de cada una de las personas 

en proceso de reincorporación.  

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 

certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 

1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como son las 

personas en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de 

manera previa y expresa el manejo de esta información, en los términos del literal 

a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de este 

criterio de desempate. 

12.1.7 Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre 

que se cumplan las condiciones de los siguientes numerales: 
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▪ 12.1.7.1 Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia 

y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración. 

Para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto 

en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente 

artículo; o por una persona jurídica en la cual participe o participen 

mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 

reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el 

revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, 

mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más del 

cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de 

la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o 

personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá 

acreditar la condición indicada de cada una de las personas que 

participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o 

personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando los 

documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este 

numeral. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el 

veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 

▪ 12.1.7.2 El integrante del proponente plural de que trata el anterior 

numeral debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 

experiencia acreditada en la oferta. 

▪ 12.1.7.3 En relación con el integrante del numeral 7.1 ni la madre 

cabeza de familia o la persona en proceso de reincorporación o 

reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas socios o 

representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas 

de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el 

integrante de que trata el numeral 7.1 lo manifestará en un certificado 

suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona 

jurídica. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se 

entregan certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el 

artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la 

información, de estos, como es el caso de las personas en proceso de 

reincorporación y/o reintegración, autoricen de manera previa y expresa 

el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 

6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio 

de desempate. 

▪ 12.1.7.4 Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se 

verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente 
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Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 

del Decreto 1074 de 2015. 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o 

asociaciones mutuales, para lo cual se aportará el certificado de 

existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o 

la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se 

presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el 

tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o 

medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales 

que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 

Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

  

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada 

uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en 

los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que se presente 

empate entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados 

únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la 

calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes 

tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta 

de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus 

integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 

criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 

2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

▪ 12.1.7.5 Preferir la oferta presentada por el proponente plural 

constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas empresas, 

cooperativas o asociaciones mutuales. 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos 

del artículo 2.2.1.2.4.2.4. del presente Decreto, en concordancia con el 

parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. La condición 

de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de 

existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o 

la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente entre 

proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente 

por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 

grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 

calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 

proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea 

una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 

clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 que sean 

micro, pequeñas o medianas. 
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▪ 12.1.7.6 Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, 

de acuerdo con sus estados financieros o información contable con 

corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el 

veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados 

a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de 

proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior. 

Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo 

con sus estados financieros o información contable con corte al 31 de 

diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 

%) del total de sus pagos fueron realizados a Mipymes, cooperativas o 

asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, 

efectuados durante el año anterior.  

▪ 12.1.7.7 Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o 

asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el 

veinticinco por ciento (25 %), en el proponente plural.  

Para lo cual se presentará el documento de conformación del proponente 

plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, 

cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 del 

presente artículo. 

▪ 12.1.7.8 La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo 

el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general acreditada 

en la oferta; y 

▪ 12.1.7.9 Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus 

accionistas, socios o representantes legales sean empleados, 

socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, 

para lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un 

certificado suscrito por la persona natural o el representante legal 

de la persona jurídica. 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, 

que cumplan con los requisitos de los incisos anteriores, cuyos 

integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y 

asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto 

con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas 

o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los 

cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 

mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos 

por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

▪ 12.1.7.10 Preferir las empresas reconocidas y establecidas como 

Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del 

segmento Mipymes. 
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Para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación 

legal en el que conste el cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de 

la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Así 

mismo, acreditará la condición de Mipymes en los términos del numeral 8 

del presente artículo. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada 

uno de los integrantes acredite las condiciones señaladas en los incisos 

anteriores de este numeral. 

▪ 12.1.7.11 Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el 

cual deberá estar establecido previamente en el pliego de 

condiciones, Invitación o documento que haga sus veces. 

PARÁGRAFO 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en 

armonía con los Acuerdos Comerciales vigentes suscritos por Colombia. 

De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas 

cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de 

desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos.  

Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria 

y Turismo y la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia 

Compra Eficiente señalarán en un Manual o Guía no vinculante los 

lineamientos para la aplicación de los factores de desempate en 

cumplimiento de un Acuerdo Comercial en la etapa de selección del 

Proceso de Contratación.  

PARÁGRAFO 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un 

proponente, bien o servicio extranjero cuyo país de origen no tiene 

Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con 

ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los 

criterios de desempate previstos en el presente numeral.  

PARÁGRAFO 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y 

los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará 

el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el 

cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de 

violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o 

reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palenquera, Rrom o gitana.  

Para la aplicación del numeral 12 del artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, 

reglamentado por el Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021, el ICA 

con el fin de garantizar los principios de selección objetiva y 

transparencia, procederá a realizar el respectivo desempate mediante la 

aplicación “Microsof Teams”. Previo a la realización del sorteo, la Entidad 

publicará un mensaje mediante la plataforma SECOP II, con la 
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información (fecha y hora del sorteo programado y un link “Unirse a 

Teams”) para que puedan ingresar.  

• Una vez se verifique las personas participantes se procederá a realizar 

el sorteo de la siguiente forma: En la página https://www.sortea2.com/, 

aparte “lista de participantes” se incluirán los proponentes que 

quedaron empatados. 

• Previa verificación de que la lista este completa, se procederá a 

ingresar el número de proponentes empatados (según el caso) en el 

espacio “Nº de premios”. 

• Posterior a esto se dará “click” al botón “Sortear” e inmediatamente la 

página arrojará el proponente ganador. (“Guardar imagen del 

resultado del sorteo”) y será publicada en la plataforma del SECOPII 

en el presente proceso de contratación. 

 

NOTA 1: Para efectos de la aplicación de los criterios de desempate, los 

proponentes deberán aportar con su propuesta, los documentos que de acuerdo 

con las disposiciones legales acrediten dichas circunstancias. Por tal razón, para 

efectos de dar aplicación de los factores de desempate se efectuará la verificación 

con base en los documentos aportados dentro de la propuesta y hasta el cierre del 

proceso. Para efectos de la acreditación de las situaciones de desempate, se tendrá 

en cuenta, entre otros, lo conceptuado por la Agencia Nacional de Contratación 

Pública - Colombia Compra Eficiente mediante Concepto C-026 de 2021.  

NOTA 2: La omisión de la información requerida para aplicar los criterios de 

desempate, no será subsanable por ser criterio de desempate, en todo caso, la no 

presentación de la información requerida no restringe la participación del 

proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta. 

 NOTA 3: En caso de persistir el empate una vez verificados los aspectos antes 

citados, la entidad tomará como primera oferta aquella que se haya presentado 

primero en la plataforma SECOP II. 

13. SOPORTE QUE PERMITA LA IDENTIFICACIÓN, CLASIFICACIÓN, 

EVALUACIÓN, CALIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, TRATAMIENTO Y 

MONITOREO DE LOS RIESGOS PREVISIBLES. 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 

2015, que cita “Evaluación del Riesgo. La Entidad Estatal debe evaluar el Riesgo 

que el Proceso de Contratación representa para el cumplimiento de sus metas y 

objetos, de acuerdo con los manuales y guías que para el efecto expida Colombia 

Compra Eficiente” y según lo establecido en el Manual para la Identificación y 

Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación (M-ICR-01) expedido por 
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Colombia Compra Eficiente, donde se establecen los parámetros y los elementos a 

tener en cuenta a la hora de hacer el análisis del Riesgo, se efectuó el presente 

documento con base en la matriz de evaluación del riesgo como puede evidenciarse 

en el ANEXO No. 07 – MATRIZ DE RIESGOS. 

14. ANÁLISIS QUE SUSTENTA DE LA EXIGENCIA DE LAS GARANTIAS 

De acuerdo con el artículo 2.2.1.2.3.1.1 y ss. del Decreto 1082 de 2015, el 

mecanismo de cobertura del riesgo que el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA 

exigirá al futuro contratista, será la garantía a través de (i) un contrato de seguro 

contenido en una póliza, (ii) patrimonio autónomo, o (iii) garantía bancaria, expedida 

por un banco o compañía de seguros legalmente establecidos en Colombia con la 

aprobación de la Superintendencia Financiera de Colombia.  

La garantía cubrirá los riesgos derivados de las obligaciones legales o 

contractuales, para lo cual, el contratista deberá constituir GARANTÍA ÚNICA a 

favor del Instituto Colombiano Agropecuario – ICA con NIT es 899.999.069-7, que 

ampare los siguientes riesgos: 

RIESGOS ASEGURABLES 

RIESGOS VALOR ASEGURABLE VIGENCIA 

Cumplimiento del contrato $750.000 En cuantía equivalente al 10% del 
valor total del contrato, con vigencia 
igual al plazo de ejecución 

del mismo y seis (6) meses más. 

Calidad de los bienes $750.000 En cuantía equivalente al 10% del 
valor total del contrato, con vigencia 
igual al plazo de ejecución 

del mismo y seis (6) meses más. 

Calidad de los servicios $750.000 En cuantía equivalente al 10% del 
valor total del contrato, con vigencia 
igual al plazo de ejecución del mismo 
y seis (6) meses más. 

Pago de salarios y prestaciones 
sociales e indemnizaciones laborales 

$375.000 En cuantía equivalente al 5% del valor 
total del contrato, con vigencia igual al 
plazo de ejecución del 

mismo y tres (3) años más. 

 

14.1 Cumplimiento del contrato. 

Amparo que cubre a la Entidad Estatal de los perjuicios derivados de: 

• El incumplimiento total o parcial del contrato. 
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• El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato.  

• Para garantizar el cumplimiento general del contrato, el pago de multas y demás 

sanciones que se le impongan. 

En cuantía equivalente al 10% del valor total del contrato, con vigencia igual al plazo 

de ejecución de este y seis (6) meses más. 

14.2 Calidad de los bienes. 

Este amparo cubre a la Entidad Estatal por los perjuicios derivados de la mala 

calidad o deficiencia técnica de los bienes entregados, de acuerdo con las 

especificaciones técnicas establecidas en el contrato o por el incumplimiento de los 

parámetros o normas técnicas establecidas para el respectivo suministro. 

En cuantía equivalente al 10% del valor total del contrato, con vigencia igual al plazo 

de ejecución de este y seis (6) meses más. 

14.3 Calidad de los servicios. 

Este amparo cubre a la Entidad Estatal por los perjuicios derivados de la mala 

calidad o deficiencia técnica de los bienes y servicios suministrados, de acuerdo con 

las especificaciones técnicas establecidas en el contrato o por el incumplimiento de 

los parámetros o normas técnicas establecidas para el respectivo servicio. 

En cuantía equivalente al 10% del valor total del contrato, con vigencia igual al plazo 

de ejecución de este y seis (6) meses más. 

14.4 Pago de salarios y prestaciones sociales e indemnizaciones laborales. 

Amparo que cubre a la Entidad Estatal de los perjuicios ocasionados por el 

incumplimiento de las obligaciones laborales del contratista derivadas de la 

contratación del personal utilizado para la ejecución del contrato amparado. 

En cuantía equivalente al 5% del valor total del contrato, con vigencia igual al plazo 

de ejecución de este y tres (3) años más. 

15. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES. 

El presente proceso de contratación podrá ser limitados a Mipymes colombianas 

siempre que se cumplan los requisitos establecidos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2. y 

2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021, 

así como lo establecido en el artículo 34 de la Ley 2069 de 2020.  

En consecuencia, las solicitudes de limitación del proceso a MIPYMES 

COLOMBIANAS se recibirán dentro del mismo término para formular observaciones 

a la invitación pública.  
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Después de esta fecha NO SE RECIBIRÁN solicitudes de limitantes.  

La solicitud deberá remitirse mediante mensaje público a través del SECOP II y 

deberá contener la manifestación de cumplir con su condición de Mipyme de 

conformidad con lo señalado en los artículos 2.2.1.2.4.2.2. y 2.2.1.2.4.2.4. del 

Decreto 1082 de 2015.  

La solicitud de limitante se hará a través de documento adjunto en la plataforma del 

SECOP II.  

La solicitud deberá contener:  

1. Solicitud clara de que el proceso se limite únicamente a MIPYMES 

COLOMBIANAS. 

2. Nombre y/o razón social del proponente  

3. Domicilio principal. 

4. Tiempo de constitución como MIPYME. 

5. Teléfono. 

6. Dirección. 

7. Dirección de Correo Electrónico. 

Las MIPYMES deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la 

Ley a través de soporte que ha de adjuntarse a la solicitud de limitante, en los 

siguientes términos:  

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador 

público, adjuntando copia del registro mercantil.  

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal 

y el contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del 

certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación.  

3. Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial 

establecidos de conformidad con el Decreto MinCIT No. 957 del 5 de junio de 2019 

“por el cual se adiciona el capítulo 13 al Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 

1074 de 2015, Decreto Único del Sector Comercio Industria y Turismo y se 

reglamenta el artículo 2° de la Ley 590 de 2000, modificado por el artículo 43 de la 

Ley 1450 de 2011” o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.  

4. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia 

del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse 

vigente y en firme al momento de su presentación.  
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5. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del 

registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro 

Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con 

una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el 

cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la 

convocatoria limitada.  

Por lo anterior, y una vez limitado el presente proceso de selección, sólo podrán 

presentar ofertas el día de cierre y presentación de propuestas, empresas que 

acrediten su condición de MIPYME de conformidad con los anteriores requisitos y 

en los términos el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, de la misma 

manera solo se aceptarán las ofertas de Mipymes colombianas o de proponentes 

plurales integrados únicamente por Mipymes colombianas.  

El ICA verificará los anteriores requisitos, y dentro del término señalado en el 

cronograma del proceso publicará aviso en el SECOP II precisando si el proceso 

efectivamente se limitó a MIPYMES o si podrá participar cualquier otro interesado. 

16. OTRAS CONDICIONES CONTRACTUALES. 

16.1 Normas aplicables al proceso de contratación. 

El contrato que se celebre como fruto del procedimiento de selección, se regirá por 

las disposiciones de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, 

Decreto 1082 de 2015 y demás normas reglamentarias y complementarias 

aplicables de conformidad con el Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública. Los Contratantes están sujetos al régimen de 

responsabilidades civiles, disciplinarias, fiscales, sociales y penales señalados por 

la Ley. 

16.2 Exclusión de la relación laboral. 

El futuro contrato no genera relación laboral con EL CONTRATISTA y por lo tanto, 

este último ejecutará el objeto del contrato con plena autonomía técnica y 

administrativa, razón por la cual queda entendido que no habrá vínculo laboral 

alguno entre el ICA y el Contratista y los subcontratistas o personal que éste utilice 

en desarrollo del objeto del presente proceso. 

16.3 Cesión. 

EL CONTRATISTA no podrá ceder el contrato a personal alguna, natural o jurídica 

sin autorización escrita del ICA. 

16.4 Cumplimiento de obligaciones parafiscales. 
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Quien sea seleccionado como contratista dará estricto cumplimiento a las 

obligaciones de que trata el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas 

concordantes, el ICA hará las verificaciones e impondrá las sanciones del caso. El 

incumplimiento de la obligación del pago de los aportes al sistema de seguridad 

social y aportes parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Sena, ICBF), 

generará la imposición de multas sucesivas hasta cuando pague dicha obligación, 

previa verificación de la mora mediante liquidación efectuada por la entidad 

administradora. En caso de observarse la persistencia de este incumplimiento por 

cuatro (4) meses, el ICA podrá dar aplicación a la cláusula excepcional de caducidad 

administrativa. 

16.5 Procedimiento para la imposición de sanciones. 

En caso de mora o incumplimiento total o parcial de las obligaciones contraídas por 

EL CONTRATISTA en desarrollo del futuro contrato, el ICA queda facultado para 

iniciar el procedimiento descrito en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011 tendiente a 

determinar el presunto incumplimiento contractual.  

EL CONTRATISTA autoriza al ICA a deducir la suma resultante de la cláusula penal, 

del valor o saldo del contrato. Una vez constatado por el supervisor del contrato, 

que el Contratista ha incurrido o está incurriendo en un evento de incumplimiento, 

pondrá en conocimiento de aquél, el hecho y lo requerirá por escrito, para que 

dentro del término que se le señale, proceda a poner a disposición del contrato, los 

elementos necesarios y adelante las actividades que le permitan conjurar la 

situación que lo puso en condiciones de apremio, con plena aplicación del derecho 

al debido proceso (Artículo 29 de Constitución Política). 

16.6 Incumplimiento de requisitos de ejecución. 

El incumplimiento de las obligaciones que corresponden al contratista referente a 

los requisitos de ejecución será causal de incumplimiento del contrato, el cual será 

declarado por medio de acto administrativo que se expedirá dentro de las reglas del 

debido proceso. 

16.7 Fuerza mayor o caso fortuito. 

Las partes acuerdan que para la solución de las diferencias y discrepancias que 

surjan de la celebración, ejecución, terminación o liquidación del presente contrato 

se solucionaran en primera instancia de manera directa entre las partes, acudiendo 

a los mecanismos de arreglo directo y de conciliación prejudicial ante la 

Procuraduría General de la Nación. Fracasada la Conciliación, las acciones que 

dimanen del presente Contrato y las diferencias que surjan de la ejecución y 

cumplimiento de este, quedan sujetas a la ley colombiana y a la jurisdicción 

contencioso administrativa. 
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16.8 Indemnidad. 

Será obligación del futuro CONTRATISTA mantener indemne al ICA de cualquier 

reclamación proveniente de terceros que tengan como causa las actuaciones del 

CONTRATISTA o sus dependientes y subcontratistas. 

16.9 Inhabilidades e incompatibilidades. 

El proponente con la presentación de su propuesta afirma bajo la gravedad de 

juramento que no se halla incurso en ningún tipo de inhabilidad e incompatibilidad, 

consagradas en la Ley 80 de 1993 y demás disposiciones vigentes sobre la materia 

que le impidan la celebración del futuro contrato. Así mismo, declara que en caso 

de sobrevenir alguna inhabilidad e incompatibilidad se obliga a responder ante el 

ICA y frente a terceros por los perjuicios que se ocasionen y se compromete a ceder 

el contrato, previa autorización escrita del ICA, o, si ello no fuere posible, renunciará 

a su ejecución. 

16.10 Clausulas excepcionales. 

EL ICA, en el futuro contrato aplicará las Cláusulas Excepcionales de Interpretación 

Unilateral, Modificación Unilateral, Terminación Unilateral y de Caducidad, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 15, 16, 17 y 18 de la Ley 80 de 1993 

en concordancia con las demás normas que regulen la materia. 

16.11 De la caducidad y sus efectos. 

Si se llegare a presentar alguno de los hechos constitutivos de incumplimiento de 

las obligaciones a cargo de EL FUTURO CONTRATISTA, que afecte de manera 

grave y directa la ejecución del objeto contractual y que evidencie que puede 

conducir a su paralización, EL ICA, por medio de acto administrativo debidamente 

motivado lo dará por terminado y ordenará su liquidación en el estado en que se 

encuentre.  

En caso de que EL ICA, decida abstenerse de declarar la caducidad, adoptará las 

medidas de control e intervención necesarias, que garanticen la ejecución del objeto 

contratado. La declaratoria de caducidad no impedirá que EL ICA, continúe 

inmediatamente la ejecución del objeto contratado, bien sea a través del garante de 

otro contratista.  

Si se declara la caducidad no habrá lugar a indemnización para el CONTRATISTA, 

quien se hará acreedor a las sanciones e inhabilidades previstas en la ley y en el 

presente contrato. 

16.12 Liquidación del contrato. 
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La liquidación del contrato que resulte de la adjudicación del presente proceso se 

llevará a cabo bajo los parámetros establecidos en el artículo 60 de la Ley 80 de 

1993, modificado por el artículo 217 del Decreto 19 de 2012, el artículo 11 de la Ley 

1150 de 2007, y demás normas que los complemente, modifique o adicione.  

Nota: La garantía de cumplimiento, en todo caso deberá estar vigente hasta la 

liquidación del contrato de conformidad con el Artículo 2.2.1.2.3.1.12. Suficiencia de 

la garantía de cumplimiento del Decreto 1082 del 2015. 

16.13 Contradicciones o vacíos en la invitación. 

Si existiera contradicción o vacíos entre la presente invitación y la ley o sus decretos 

reglamentarios, primará lo establecido en la ley y en dichos decretos. 

17. FORMATOS Y ANEXOS. 

Hacen parte integral del presente estudio previo los siguientes documentos: 

• FORMATOS. 

• Formato No. 1: Carta de presentación de la propuesta. 

• Formato No. 2: Presentación de la oferta. 

• Formato No. 3: Formato de información tributaria. 

• Formato No. 4: Compromiso anticorrupción. 

• ANEXOS. 

• Anexo No. 5: Especificaciones técnicas. 

• Anexo No. 6: Valor referencial. 

• Anexo No. 7: Matriz de riesgo. 

• Anexo No. 8: Cotizaciones recibidas. 
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